
[. Municipalidad de Lota
AI,CALDU

DECRETO xo. 1710 @

LOTA, 20 de julio de 2021

VISTOS /

a) Solicitud de Permiso Administrativo con
goce de remuneraciones de los funcionarios de esta Corporación:

b) Título IV de Ia Ley 18.883 Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales.

c) Ley N' 19.880, sobre Base de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos del Estado.

d) Resolución N' 323 det 23l0íl2Dt3, de
contraloría General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcatdicios
relativo a las materias de personal que indica.

e) DFL N" t/2006 de Ministerio Interior,
publicado en D.O . del26.07.2006 que fúa texto refundido de ta Ley N. I 8.695.-

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12. y las
facultades que me confiere el Art.63, ambos de la Ley ñ 18.ó95, orgínica constitucionál de
Municipalidades.

DECRETO: /

I.. CONCEDE, PERMISO
ADMINISTRATIVO, con goce de remuneraciones a los funcionarios de esta corporación:

NOMBRE DIAS DESDE }ASTA RE INTEGRO
MARIA ELENA MANCILLA VIDAI, 4 20/07/2O2r 23/01/2027 26/O7 /2027

tlt RUIZ
AL (S)

ANOTESE, PUBLIQT]ESI] E\ PAGINA DE
NOTITTQUESE Y EN SU O NIDAD ARCHIVESE.-

CEBALLOS
A

nctonano
Ca¡paa
Olicina Transparencit
Siaper
Archivo
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